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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, enero veintidós de dos mil veinticuatro  

 

 

 En atención a que el ejecutado, Alfredo José Rodríguez 

Bencourt fue aceptado a trámite de negociación de deudas (pdf 

90), de acuerdo con lo previsto en el artículo 454.1° del Código 

General del Proceso, se decreta la suspensión del proceso a partir 

del 18-01-2024.  

 

 Por otra parte, devuélvase el título judicial Nr. 

454010000643166, constituido por Oscar Fernando Sánchez 

Leiva por ($6.656.920) para hacer postura.  
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